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Ultimo domicilio: C/ Fuente (Salobreña).

Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. expediente: 857/96.

Notificado a: Estudillo del Ojo, Angeles.

Ultimo domicilio: Crta. de la Sierra, km. 16 (Monachil).

Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. expediente: 863/96.

Notificado a: Bustos Páez, Francisco.

Ultimo domicilio: (Guajar Faraguit).

Trámite que se notifica: Incoación.

Granada, 21 de enero de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,

planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 231/96.
Notificado a: Molina Correa, José.
Ultimo domicilio: Mercado de San Agustín (Motril).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Granada, 21 de enero de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 22 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
acuerda la publicación de subvenciones concedidas.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifican a los interesados diferentes Resolu-
ciones y actos administrativos referentes al Programa de
Solidaridad.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 22 de enero de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de enero de 1997, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Agustina Guijarro Escudero, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido integro de la Resolución de declaración de
la situación legal de Desamparo del menor V.F.G. y
M.F.G., expediente núm. 29/0003-0004/97, con la asun-
ción por ministerio de la Ley de la tutela sobre dicho menor
desde la fecha 15.1.97, significándole que contra la misma
puede interponerse oposición ante el Juzgado de Familia
correspondiente, conforme a la Disposición Transitoria
Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 16 de enero de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

ANUNCIO de bases.


